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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 x
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención, de la

Excelentísima Diputación

Boletín Oficial
O

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su, inserofóa, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil déla provincial#

Ojranquiea C«Mc«rtad« 2»/z

y sábados
Ëegsdi BO.

Precie de inserciéi

^Les edictos y anuncios íe 
particBlares y oficiales ue 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas por
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zdn de CINCUENTA c«n«- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen déí ' 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes^ de la publicasi^a 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisite 
no se insertarán.»

Distrito Minero de

3125
D. Santiago Baselga Aladren, In- [ 

geniero Jefe Accidental del Distrito | 
Minero de Zaragoza, \

HAGO SABER: . . ¡
■Que SQ ha admitido con fecha 30 de ¡ 

octubre dé ,1959 a don J-osé Maria

miso de investigación presenten sus 
reclam'iciones dentro del plazo impro- 
rrogable de 30 días fijados por el ar
tículo 12 de la Ley 0e 19 de julio de 
:-944 y Reglamento General para ©i 
Régimen de la Minería de 9 tie agos-
to de 1946.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1959.

2070

Lechugas
Zanahorias

1’50 2’50
4’00 X 5’00

Dichos precios son máximes refe
ridos a la unidad (de (peso kilo y den • 
tro de cada variedad para las cal’r 
dades más selectas no pudiendo so
brepasarlos en ningún caso.

Acha Hormaechea, vecino de Bilbao, 
tina so-heitúti que ha presentado en 
29 de agosto de 1959 pidiencf. se le 
otorgue un permiso de investigación 
de 180 pertenencias dé mineral de 

. mineral de hierro con el nombre de.
“■Carmen” número 3.265 sita en el 
término .de Villavelayo (Logroño) y 
Neila i Burgos),'paraje denem.inado 
La Calleja y La Muñeca.

La (designación de este permiso dé 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se*tendrá por punto de partida el 
mojón cónico de dos metros de al
tura que señala la divisoria de las • 
provincias de Logroño y Burgos' en 
íós términos municipales de Vilíave- 
layo y Neila, cota 1.766, en el punto ’ 
liamadc “La Calleja”.

De I-p. a primera estaca, se medi
rán en dirección N. 46 g. O. l.OüO me
tros; de primera-a segunda estaca en 
dirección E. 46 g. N 500 métros; dé 
segunda a tercera estaca en dirección 
S. 46 ,g. E. 2.000 metros; De tercera 
a cuarta .estaca en dirección O. 46 g. 
S. 900 metros; de cuarta a quinta es
taca en dirección N. 46 g. O. 2.000 
pie tros; de quinta a primera estaca 
en dirección E. 46 g. N. 400 metros.'

Quedando así cerrado él-pen me t?."' 
de las 180 pertenencias o mctáTeafe 
Solicitadas.

Todos' los rumbos al Nortó verda
dero y la graduación empleada para 
los ángulos és la centesimal.

Lo que se anuncia al público para 
Que quienes se consi,déren perj'idica- 
bos por el otorgamiento dé éste per-

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios maximos de frutas y Hortali
zas para la semana

Relación de precios “máximos" en 
, almacén y al detall de los precios 
1 que se indican,, los que previamente ‘ 

aproabdos por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
han de tener vigedneia en esta capi
tal^ y provincia dúrante el curso de 

’ semana comprendida del 30 del c- 
tual al 6 de diciembre.

_ Continua en vigor cuanto ‘dispono 
la Circular, número 11/57 de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes (publicada en el B. O. 
del E núm. 295 de 25 de noviembre 
de 1957.

Lo" Que se hace público, para gene
ral conocimiento.

Logroño, 28 dé noviembre 7959. 
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena
2198

Confederación Hidi^og^áfi- 
ca del Etro

NOTA ANUNCIO

PRECIOS
Almacén DetallArtículos

Manzanas 9,00 11,00
Peras selectas 9’00 11’00
Peras 4’00 .6’00
Naranjas 5,00 6,50
Mandarinas 7,00 8,50
Limone.s Berna 10,00 12,00

• Limones corrientes 4’00 6’00
Patatas 1,35 1,60
Acelgas • 1,75 2,50
Espinacas 7,00 8,00
Repollo 1’50 2’50
Coliflor 3,00 400
Cebollas 2’75 3’50
Tomates valnciano^ . 7,25 8..5Z
Tomate del país 2,7-5 4,00
Pimientos colorados 2’75 4’00
Pimientos verdes 2’00 2’75

3165
Por reso-lución de 30 de julio 'iel 

año actual, ha sitíb aprobad:; técni
camente el “proyecto de conduedón 
de agijas para , abastecimiento-dé 
Nalda (Logroño)”.

Las obras proyectadas consisten en 
la captación de agua existente en 
una zena de' manantialéís den^unina
da “FUENTE LUDENA”', radicada 
en término municipal dé .Nafea, en 
la tubería de.-conducción hasta el de
pósito légulador; él depósito regula
dor, y finalmente, la tubería Üc' su
ministro desde este último hasta el . 
puebl,; comprendiendo esta informa 
ción t i aprovechamiento y concesión ■ 
del caudal de 2,47 litros por segun
do del expresado manantial, con el 
destino ya indicado.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren pérjudlcad'5«
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Página 2 BQLSWí 1 dé diciembre de 1959

>or dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que. es
timen pertinentes al limo. Sr Inge
niero Director Adjunto de la Cvriferte/ 
ración Hidrográfica del Ebro, denu'o 
«tel pla2O de quince días naturales 
y consecutivos, a contar del siguiente 
al de la lecha de la pubiicadón da 
esta Nota-Anuncio en el B. O. dë la 
provincia y durante al cual estará de 
manifiesto el expediente en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de esta* Confederación. Paseo 
de Sarasa te número 48 en Pamplina.

Pamplona, 9 de noviembre da 1959 
BÎ Ingeniero Jeffe de la Sección 1.’ 

‘.;123

Excelentísima Diputación de Lograño 
l

CONCURSO PARA LA ADQUISION DE ARTICULOS
Acordado por la Excma. Diputación y de conformidad con io preve

nido en el vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, ser anuncia el concuífeo para el suministro de artículos que han 
de necesitar el Hogar, Hospital y Palacio provinciales durante el próxi
mo año de 1960, en las condiciones siguientes:

Servicio Nacional del Trigo
Calendario de recepción correspon
diente al mes de diciembre de
27/1 Centro de Selección de Haro, 

abierto todo el mes.
27/2 Centro de Selección Logroño, 

aibierto todo el mes.
27/01 Silo del término dq Alfaro, 

abierto todo el mea
27/02 Almacén de Arnedo, 1, 7, 14, 

15. 21, 22, 28 al 31.
Sub^lmacén El Villar, 4, 5, 11,. 

12, 18 y 19^ '
Sub-aTmaccn dé Enciso, 2. 3, 9, 

10, 16, 17, 23 y 24.
27/03 Almacén término de Hadarán 

abierto todo el mes
27/04 Almacén de Calahorra, 1 al 

3, 7 al 10, 14 al 17, 21 al 31.
áub-^lmacén de Autol, 4, 5, 11, 

12, 18 y 19.
27/05 Almacén Cervera R. Alhama, ' 

abierto todo el mes.
27/06 Almacérí término ae Corera, 

abierto- todo ei mes
27/07 Almacén de Fuenmayor, 1 al 

3, 7 al 17, 21 al 31.
Sub-almacén Torrecilla, 4, 5, 18 

y 19.
27/08 Almacén término de Haro, 

abierto todo ei mea
27/09 Almacén término do Leiva, 

abierto todo el mea
27/10 Almacén término de I-ogroho 

abierto todo el mes.
27/11 Almacén término de Nájera, 

abierto todo el mes.
27/12 Almacén de Santo Domingo, 

1, 3, al 7. 10 ai 15, 17 al 22, 24 al 29 
7 31.

P. auxiliar Hervías, 2, 9, 16, 23-y 30
NOTA.—Se advierte^ qué ios pre- ; 

Cios del trigo tendrán un aumento 
da cual ro céntimos por Kg. en con-. 
cepto de prima por almacenamiento 
a partir del 1 de diciembre, en cada 
uno de los tipos.

Logroño, 25 de noviembre dé 1j59. 
El Jefe Provincial,

2186

ALHOSPITAL PROVINCIAL

AL HOGAR PROVINCIAL ___ _ cantidad

Patatas blancas^ gordas, de secano. IfO.OOO kilos
Caparrón pinto, nuevo. 2.500
Caparrón del <Pilar>, nuevo. 2:500
Alubia blanca del riñón, nueva. 5.000
Garbanzos de buena cochura y de 65 a 67

granos por cada 30 gramos. 10 000
Arroz. 4.000
Aceite de oliva. 7.500 litros
Azúcar blanca. 6.000 kilos
Bacalao seco.
Carne de cebón y cordero, ambos sin hueso y

5 000

sin sebo, salchichas y artículos similares. 14.000
Pescado fresco. 26.000
Fideos 2 000
Macarrones. 3.000
Galletas. 2P0
Harina panificable de buen rendimiento. 92.000
Escobas con mango de palo. 80 dcna.
Huevos frescos de gallinc, con un peso de

3.600600 a 700 gramos la docena.
Jabón en trozos de 400 gramos.
Jabón en polvo para las máquinas de lavade-

5.000 kilos

ro mecánico.
Sal para la panadería y condimento de aji-

5.000

mentos. 6.000
Pimentón dulce, molido, de mucho color. 700
Frutas variadas. 3.000
Vela máxima.
Vino tinto, al menos de doce grados y una

20

acidez volátil de 0‘70 como máximo 18.000 litros
Vino para celebrar. 150
Vinagre. 500
Anis Cazaba. 30
Turrón guirlache. 40 kiloe
Mazapanes. '
Carbón de piedra galleta antraciía procedente 

de la Minero Siderúrgica de Ponferrada

•80

0 de clase similar, mercancía puesta so-
100.000bre vagón estación ferrocarril Logroño.

Carbón menudo para la calefeacción por aire
caliente.

Leña de roble, seca, de 80 centímetros cada
60.000

' trozo y grueso muslar.
Cisco de encina o roble, seco y limpio de 

tierra, con peso máximo de 28 a 30 Kilos

350.000 .

el saco corriente, mercancía puesta en /
domicilio. 6.000

Paja. 10.000
Serrín 5.000
Hoja de maíz. ,2.000
Cerditos tetones para engorde. 50

Vino tinto, al menos de doce grados, transpa
rente, y una acidez volatil de 0‘70 cómo 
máximo. Las muestras serán tomadas 
exclusivamante por el Sr. Inspector Vete
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rinario de a Excma. Diputación, quien 
determinará su admisión o devolución. 5.000 litros

Azúcar blanca. 1.250 kilos
Aceite de oliva. 2.600 litros
Arroz.
Garbanzos de buena cochura, sanos y de 65

800 . kilos

a 67 granos por cada 30 gramos. 700
Alubia del «riñón» nuevas. 400
Caparrón del «Pilar» nueve. 700
Macarrones. 500
Sopa variada.
Huevos frescos de gallina, con un peso de

1.000

600 a 700 gramos la docena 3.000 denas
Patatas blancas de secano, gordas. 30.000 kilos
Jabón en trozos de 400 gramos 4.400
Jabón en polvo. 400
Lejía. \
Leña de roble, seca, en trozos de ochenta

3.000 litros

centímetros y grueso muslar. 50.000 kilos
Carbón de piedra menudo para los hornos de

la calefacción. roo 000
Carbón de piedra galleta antracita, lavado

procedente de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, mercancía puesta sobre vá-
gón, estación ferrocarril Logroño. 60.000

Salvado. 4500
Avena bien seca, que haya transcurrido por 

lo m§nps un mes desde la trilla, peso es
pecífico en esta zona 26 kilos la fanega. ' 3.000
Cebada seca, que haya trancurrldo por lo 
iwenos un mes desde la trilla, peso espe
cífico en esta zona 33 kilos la fanega. 3.000

Alfalfa seca, bien henificada, que no proceda 
del primer corte y no se aprecien sínto
mas de fermentación 20.000

AL PALACIO PROVINCIAL

Leña de reble, seca, en trozos de ochenta 
centimetros y grueso muslar. 10.500

Carbón de piedra galleta antracita, lavado.
procedente de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, mercancía puesta sobre va
gón ferrocarril estación Logroño. 18.000
Todos los artículos se entienden pueslos en domicilio, menos los 

que se indican sobre vagón f.c. estación Logroño, los licitádores debe
rán presentar muestras de los artículos.

Las proposiciones extendidas^en papel sellado o papel común con 
las pólizas del Estado y" timbre provincial que les corresponda, deberán 
presentarle durante veinte días hábiles, contados a partir del día siguien
te a aquel en que se publique este anuncio en el B; Ô. de la Provincia, 
en la Secretaría déla Excma. Diputación todos los días laborales de diez 
a trece horas. La apertura de pliegos tendrá lugar a las doce horas del 
día siguiente al que finaliza este plazo, en el despacho del limo. Sr. 
Presidente.

Una vez abiertos los sobres y conocidas las proposiciones en ellos 
contenidas, los concursantes constituirán seguidamente la fianza provi
sional equivalente al tres por ciento del importe del artículo concursa
do sin cuyo requisito no será tenida en cuenta str proposición, una Vez 
adjudicado él concurso, los adjudicatarios elevarán a definitiva la fianza' 
provisional que hayan constituido y que será equivalente al seis por 
ciento del importe del artículo concursado.

Serán de cuenta de los adjudicatarias todos los gastos de inserción 
anuncio en el Boletín Oficial déla provincia y prensa ¡ocal, derechos 
feales, contribución industrial y todos los demás impuestos estableci- 

1 dos o que se establezcan.en los sucesivos aplicables al concurso.
El pliego de condiciones lécnioas ÿ legales pera él suministro de 

dichos artículos, se halla de manifiesto a disposición de los concursan
tes en la mencionada dependencia provincial. , '

Logroño, .25 de noviembre de 1959
El Presidente 2166

'Página 3

Ayuntaniiento ,de Calahorra

EDICTO

3213
Aprobados por el Excmo. ^Vyunta- 

;ni€(ríio Pleno los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subas
ta tíe las obras de pavimentacióin de 
las calles G-.-ande y Mártires de está 
ciudad, se exponen al público du
rante el plazo de ocho días a efectos 
de reclamaciones, de acuerdo con lo 
preceptuado en. el artículo ‘.?4 del vi
gente Reglamento de Contra.t^jón 
de las Corporaciones Locales Dichos 
pliegos se; hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante las horas hábiles de' oficina.

Lo Ciue se hace público par.a gene
ral conocimiento, y -

Calahorra, 27 de noviembre 1959.
El Alcalde

2196

biúiisMóH lili Justicia

3212
D. Remigio Conde Salgado .luez de 

Primera Instancia de la ciudad y el 
Partido de Nájera,

HACE SABER;
.Que en el asunto civil número 31 

díe 1959, se ha dictado la Siuitencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son

“Sentencia En la ciudad de Ña- 
jera a 21 de noviembre de Iu59.

El Sr. don Remigio Conde ¿Salgado, 
Juez de Primera Instancia de la mis- 
.ma _y su. Partido, 'habiendo visto los 
preoed&ídes autos de juicio de .irren- 
damientes urbanos sobre local de ne
gocio, se.guidos por los trámf ss de 
los incidentes, a instancáhi de “Ban- 
co de Vizcaya S. A.” domicihada en 
Bilbao, y en su representación por 
el Procurador don Jesús Andrés Do
mingo Urbina, contra doña Jesusa 
Sojo Gómez, mayor de edad, soltera, 
en ignorado paradero, que no ha com 
parecido representada en estrados, 
versando el pleito sobre declaración * 
de vigencia de contrato de a-.renda- 
•'Túento y autorización para realizar 
obráis en el local arrendado, siendo 
la cuantía de 352.983,17 cénfmos.

FALLO: Que estimando en parte y 
en piarte desestimando la 'demanda, 
debo declarar y declajTo:

Primgro: -Que el contrato de arren- 
uamiento otorgado ante el Notario
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de Nájera el dia 28 de septiembre de ’ EDICTO
1928, en escritura piiblica señalada
al número 306 de su protocolo de , ' 3157
aquel año, entre el Baneo « Vizca- cuir.pUdos los trámitós reglamen^ 
ja y .a proptetarJa de la planta ba- | tarios, se saca a subasta la ejecución 
;ia y piso primero de la casa numero ¡ obras die pavimentado de la 
8 de la calle del Carmen de Najera, Derecha, de esta .villa
continua plenamente vigente „■ 75.465,34 a la baja ’

El plazo para la realización com- 
pieta die la cubra será de 40 dias con
tados a partir tiel síguiiente al db 
la adjudicación, definitiva..

Los Pliegos de condiciones, memo
rias, proyectos, planos y demás esta
rán de manifiesto en la See ."c caria 
uel Ayuntamiento. durante .os días 
laborales y horas de oficina.

Los jiedadores consignarán previa 
mente en la Depositaría municipal' o 
en la Caja General de Depositos o 
en SUIS sucuisales, en concepto de ga
rantía provisional. la ’cantidad de

ya como arrenidatario de los referi
dos locales y en uso de las lacuitades 
concedidas en la cláusula tercera del 
contrato, de arrendamiento pueoe re- . 
alizar las obras que considere con-' 
venient.ís para mejorar sus' .actuales' 
instalaciones.

Tercero: 'Que se deja para ejecu
ción (.ie sentencia la determinación j 
concreta de las obras que en el Ban- ¡ 
co de Vizcaya puede realizar al am- j 
o '0, la cláusula tercera del con- I 
trato de arrendamiento.

Cuarto: Sin expresa condena en 
costas. .

Asi por esta mi sentencia to pro
nuncio, mando y firmo. R. Conde. 
Rubricado.

p 2.263,66 pesetas, y el adjudicatario 
, prestará como garantía deíinitiva- el 
j 6 por 100 del imiporte de la ad^udica- 
i ción. •

Las i-iroposicíones-, con sujeción al 
model o que se inserta al final, se pre 
sentarán en la Secretaria municipal 
durante las horas de 19 a 20, desde 
el diíá siguiente al de la pubíicacíón 
de. este edicto hasta el anteriot al 
señalado' para la subasta. '

La fipertura de plicas se vei;-úicará 
en el salón de actos de esta Casa - 
Eonsiñtoriai a las 11 horas del día 
siguiente al en que se cumplan 20- a 
contar del inm<^ato al de la publi- í 
cadón de este anuncio en el .Boletín 
□fiial de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
‘‘dan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar qué’ en ei Presu
puesto extraordinario aprooa.do ai 
efecto, se ha consignadb crédito su- 
dciente para la ejecución de la obra 
de referencia. '

La subasta quie se. anuncia no pre
cisa de ninguna autorización supe
rior.

MODELO DE PROPOSICION 
D.

mayor de edad, vecino de
provincia de con
domicilio en la calle
número piso provisto úb 
carnet de.identidad número
expedido el , en
terado del anuncio publicado con fe
cha de <íe 1959,
En el Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución 
uor subasta de las obras dé paramen
tado de la calle Medio Derecha del 
pueblo de .Ventosa, se compromete a 
realizar tal obra con sujeción estric
ta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico administra

Leída' y publicada ha sido la ante- ; 
ricr sentencia por .el Sr. Tuez que 
la ha dictadlo, estando celebrando au
diencia pública en la Sala de audien 
cía de este Juzgado, coin mi asisten
cia, en el mismo día de su pronun
ciamiento. Ante mí: Ernesto Lescure'. 
Rubricado. j

Y por ester la ‘deimandada, doña 
Jesusa' Sojo Gómüz, constituida y de 
cteí-adá ei\rebePdía se publica esta 
sentencia por medio del presente 
edict t, para que le sirva de uotifioá- 
eión, parándole el perjuicio - a que 
hubiera, iugar .en derecho./

Dad.) en Nájera, 23 de noviembre 
<;e 1959.

2180

OFICIALES
—«—#—

SUBASTAS FOREST AI.ÇS
- Las subastas de productos foresta

les insertas en el Boletín Oíicial de 
la provincia número 100, de tocha 15 
'de octubre y que se subastiron en 
■la primera subasta el día 28 de octu
bre y en segunda y tercera subasta ' 
JOS 'dias 20 y 22 de noviembre que- 
iüandio desiertas dos de pinos made
rables y dos de hayas made raides se 
Abastarán nuevamente con el 10 por 
100 de 'descuento o rebaja e’ día .5 
de diciembre desde las 11 de la ma- 
ñaña V ton intervalos de 20 ininutos 
bn la Sala Capitular del Ay unta míen 
to de Villanueva die Cameros.

Villanueva de' Cameros, 25 de no- 
■Membre de 1959.

El Presidente,
. 2191

1 de diciembre de 1959

tivas y demás fijadas, por la'cantidaü 
dp

pesetas (consígnese en 
letra y cifras). .

Fecha y firma del proponente.
Ventosa, 14 de novleimbre de 1959.

El Alcalde
2108,

ANUNCIO
.3117

Formados y aiprobados por este 
Ayuntamiento los documentos que a. 
Continuación se expresan, quédan ex
puestos all.público por los plazos re- 
glamen^ arios y a los efectos de recla
maciones:

Presupuesto municipal ordinario 
para 1960.

Padrón de la Contribución Terri
torial Rústica para 1960.

Idem, de Urbana.
Padron Arbitrio. municipal rústica.
Idem. Urbana.
Matricula Industrial. \
Patenté circulación clase D
Expediente de transferencia dë cré

dito. . . ; '
Uruñuela, 2 dfe noviembre de 1959.

El Alcalde
2060

. ÀNUNCIO
3'15

-DUx ante .los plazos que a continua
ción se- indican se hallarán "'xv-uestos 
al putei co en la, Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de uir're- 
clam.Uxones los dócumentos siguien
tes:

Presupuesto municipal o.toiinar'o 
para el ejercicio de 1960, durante 15 
días h-toiles; ' *

Expediente de suplemento de ci’é- 
dito, -Jurante 15 días, actual e.iercicio

Pad'ton de la contribución riistica - 
para el año 1960, durante 8 días.

. Padu.óp de la contribución urbana, 
para el año 1960.

Matrícula indU'St:riai, para el año 
1960, durante 10 días. ■ ,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ’

'Au.se JO, 9 de noviembre de 19 §9 
El Alcaide.

2063

ANUNCIO
3006 .

Durante el plazo de 10 días queda 
dg manifieste al público en la Sécré
tai ia 'ds .esto .Ayuntamiento la Ma
trícula ’industrial y de Comercio de 
esta îêcaildac. para el año de 1960 a 
fin de que pueda ser examinada y 
íormular laí reclamaciones que pro
cedan.

Rodezno, 30 de octubre de 1959.
El Alcalde

I960
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